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Bogotá D.C., 17 de junio de 2025  

  

 

 

Ingeniero  

IVAN HERSAYN PINILLA HERRERA 

DIRECTOR DE TECNOLOGIAS Y SISTEMAS DE LA INFORMACION 

SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE LA 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C  

Av. El Dorado #57 -83  

 

 

ASUNTO: RESPUESTA AL OFICIO N.º 2-2025-40820 – SITUACIÓN DEL 

INTEGRANTE SKG TECNOLOGÍA S.A.S.  

  

 

Respetado Ingeniero:   

  

 

En atención al requerimiento citado en el asunto, relacionado con el contrato SCJ-

1904-2023 suscrito entre el CONSORCIO LPR SCC 2024 y la Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justicia, en el cual se nos indica lo siguiente:  

 

        “[…] 

[…]” 

           

Por lo anterior manifestamos los siguiente:  

 

1. La empresa SKG TECNOLOGÍA S.A.S como integrante del consorcio no 

se encuentra en liquidación y se encuentra en toda la capacidad 
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operativa. jurídica, y financiera y no ha cesado sus actividades económicas 

ni operativas. La sociedad continúa cumpliendo sus obligaciones legales, 

contractuales y fiscales, y mantiene plena capacidad jurídica, técnica, 

financiera y operativa para seguir adelante con la ejecución del contrato en 

cuestión. 

 

Sin embargo, en ejercicio de sus derechos y conforme a lo establecido en 

la Ley 1116 de 2006, la empresa ha solicitado voluntariamente la admisión 

a un proceso de reorganización empresarial, con el objetivo de 

reestructurar su pasivo financiero y proteger su actividad económica, el 

empleo que genera y su capacidad productiva. 

 

Cabe resaltar este trámite no implica estado de insolvencia ni de 

intervención judicial, sino una medida de saneamiento preventivo con fines 

de continuidad, tal como lo establece el espíritu de dicha norma. 

 

 

2. El CONSORCIO LPR SCC 2024 no ha considerado necesario adoptar 

medidas adicionales, toda vez que esta no compromete la ejecución del 

contrato, ni representa un riesgo operativo o contractual. 

 

En la actualidad, el consorcio aguarda, desde octubre de 2024, que la Entidad 

defina y formalice la solución del amigable componedor que propuso, al 

oponerse a la adición contractual viabilizada por la Interventoría y la 

Supervisión y proceda con los pagos pendientes. Dichas acciones son 

imprescindibles para garantizar la continuidad en el cumplimiento del objeto 

contractual conforme a los términos originalmente establecidos, evitando así 

un mayor deterioro de la ecuación financiera del contrato. Es importante 

destacar que este contrato ha requerido inversiones adicionales superiores a 

los mil millones de pesos, las cuales han sido asumidas por el integrante SKG 

Tecnología, lo que demuestra su compromiso en cumplimiento del contrato. 

Sin embargo, hasta la fecha, como se ha señalado, la Entidad no ha 

implementado las soluciones solicitadas en múltiples ocasiones. 

 

La ejecución del proyecto se mantiene condicionada a las establecidas en el 

contrato SCJ-1904-2023 suscrito entre el CONSORCIO LPR SCC 2024 y la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

3. El CONSORCIO LPR SCC 2024 considera innecesario solicitar cesión del 

contrato o modificaciones contractuales distintas a la incorporación de la 
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cláusula del amigable componedor, previamente propuesta por la Entidad. 

Nuestra posición se centra en avanzar con la ejecución conforme a los 

términos originalmente establecidos, una vez se supere la etapa de 

suspensión y se habiliten las condiciones operativas necesarias por parte de 

la Entidad. 

 

 

Reiteramos nuestro compromiso con el cumplimiento del objeto contractual, con la 

transparencia en la información y con los fines estratégicos del proyecto para 

Bogotá. 

 

Quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional. 

 

 

  

Cordialmente,  

  

  

 

FREDY FERNANDO LOPEZ   

Representante Legal  

Consorcio LPR SCC 2024  

  
Valentina Pinzon - Gestión de Documentación  

Aprobó: Fernando Montiel – Gerente de Proyecto  
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